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SECCIÓN POX.IXIGA. 

LQS TORNILLOS, 

A medida que se va acercando el dia 
señalado para las elecciones de Dipu
tados á Cortes, se acentúan mas y mas 
las siiavidadex de la sinceridad electo
ral; se apela á toda clase de recursos 
ya sean legales ó arbitrarios; se tocan 
cuantos resortes existen para conseguir 
el triunfo oficial; se extreman todos los 
medios de que dispone la autoridad, y 
.so pone en juego la influencia •¡noral 
de que saben hacer tan buen uso los 
gobernantes: en una palabra, se aprie
tan basta lo iñilnitu todos los tornillos 
lie la máquina electoral. 

Al considerar la marcha de los suce
sos en que el mas grandioso acto y la 
base de nuestro derecho político, i;omo 
os el uso del sufragio, experimenta tan 
st'.iisil)les decepciones, y que por el ca 
mino que lleva;r.os, en desprestigio del 
sistema representativo, iremos á parar 
irrenii.si bizmen te a ttn - Gobierno'des-" 
prtticoy absoluto,,ó á la anarquía, se 
entrislec' nuestro ánimo y sentimos 
que nos faltan í.-is fuerzas para soportar 
la tormi?nia que nos amenaza. Hasta 
ahora no ha habido partido que haya 
ocupado el poder, que deje do cometer 
abusos, infringiendo todas las leyes pa
ra preparar el terreno, A fin de elegir 
á su gusto los representantes de la na
ción, pudiendo aplicar á este propósito 
las frases del Sr.JSagasta que aplicrt á 
las últimas Cóites de antes que nacidas 
d»shon7'adas, á todas las elegidas desde 

hace mas de treinta años. Lo repeti
mos, preveemos un mal fin, pues te-
meníos por el sistema representativo, 
si bien de seguir el derrotero que lleva, 
preffrimos cualquiera otro aunque nos 
traiga los mayores desastres, pues esto 
quizá podría ser motivo para que sé re
generase nuestra patria. Somos aman
tes de la verdad y damos predilección á 
lo que mas se acerque á ella, hasta el 
extremo que siendo un sistema malo, 
con tal que se practique con verdad y 
franqueza, lo creemos mas conveniente 
bajo todos conceptos y de mejores re-.: 
sultados para los intereses generales. 

ESTIIACTODEL\LI':GISLArJOniGK:\TB 

Elecciones de senadores. 
Tienen derecho á elegir senadores 

los arzobispos, obispos y Cabildos ecle
siásticos de las provincias que forman 
los arzobispados de Toledo, Sevilla, 
Granada, Santiago, Záragoza¿Tarrago-i 
n.T.'Víilfinri.lí'.RHríVíHi'j' Vnlhtrlnlirl)' Ina 
Academias Españolas, de la Historia, 
Bellas Artes, Ciencias exactas, físicas 
y naturales. Ciencias morales y políti
cas y la do Medicina de Madrid; las 
universidades de Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo, Salamanca, Santia
go, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza; las Sociedades Económicas de 
Amigos del País y las diputaciones 
provinciales y los compromisarios que 
nombren los Ayuntamiontos y mayo
res contribuyentes de los pueblos. 

Reunidos los diputados provincia

les y los. compromisarios en la capi
tal de la provincia respectiva elegirán 
'tres senadores en cada una de ellas. 
¡I K l e o t o r e . 

:'. Para ser elector de senadores es ne
cesario ser español, mayor de edad. 
Cabeza dé familia, hallarse avoncidadó 

,yco,n casa abierta en un pueblo de la 
ínonarquía y gozar de todos los dere
chos civiles y políticos. 
íi E l e g i b l e s . 

' I Son elegibles para sonadores los que. 
,h!iyan sido presidentes del Senado ó 
iCbngreso, diputado que ha pertenecido 
•̂  tres Congresos diferentes ó hayan 
(ijercido la diputación durante ocho le-

(¿islaturas, ministros de la Corona, 
jlobispos, grandes de España, tenientes 
i uenerales def ejército y vicealmirante 
;(]e la armada, después de dos años de 
su nombramiento; embajadores, des
pués de dos años de .servicio efectivo, 
tsinistros plenipotonciurios. desunes de : ^TO'ru;v.t/iis»jLTusiie'i!/Siado,'iWi^fnfgi" 

/mismoCuerpo, ministros y fiscales del 
: Supremo del de Cuentas,consejeros del 
• de la Guerra y Armada, decano del Tri
bunal de las Ordenes, después de d os 

'años de ejercicio; los presidentes de las 
;.Academias antes mencionadas; los in 
''tlivíduos délas mismas que ocupen la 
primera mitad de la escala en su cuer
po, inspectores generales de primera 
clase de caminos, minas y montes, ca
tedráticos de término de la Universi
dad, con cuatro años de antigüedad en 
su categoría y de ejercicio, debiendo 

disfrutar los comprendidos en las cate
gorías anteriores 7.500 pesetas de ren
ta, procedente de bienes propios ó de 
sueldo de los empleos que no pueden 
perderse sino por causa legalmente 
probada, ó de jubilación, retiro ó ce
santía; los que con dos años de antela
ción posean una renta anual de 20.00o 
pesetas, ó paguen 4.000 por contribu
ciones directas, siempre que además 
sean títulos del reino, hayan sido di
putados á Corles, provinciales ó alcal
des en capital de provincia 6 en pueblos 
de más de 20.000 almas, y los que ha
yan sido senadores autes de promul
garse la Constitución de 1876. 

Para tomar asiento en el Senado se 
necesita: sor español, tener treinta y 
cinco años cumplidos, no estar proce
sado ni inhabilitado en el ejercicio de 
los derechos políticos y no tener sus 
bienes intervenidos. 

No podrán ser elegidos senadores por 
las Diputaciones provinciales y com
promisarios los que desempeñen ó ha-
y!Bi»jtott,"ft'A?¿» i^'^Mmm^ m'^vifi-
bierno, con egercicio de autoridad en 
las provincias donde las elecciones se 
verifiquen; los contratistas y sus fia
dores de obras y servicios públicos que 
so paguen con fondos del Estado, ya 
sean provinciales ó municipales; los 
administradores de dichas obras y ser
vicios, los recaud idores de conttibu-
ciones y sus fiadores,los deudores al 
Estado, por cualquier clase de contra
tos ó en concepto de segundos contri
buyentes. 

fe 

- 1 6 -
ga en su casa algup enfermo de peligro ó 
se encuentre en" los núevé dias de un 
duelo, tiene derecho á.que los residentes 

transeúntes respeten su situación para 
o cual podrá requerir á la autoridad, la 

que.tomará las medidas oportunas que' 
procedan. 

Art. 48, Nadie podrá golpear esteras 
ó sacudir ropas ú otros objetos, 1 iitipiar 
pelote ó lanas, encender braseros, arrojar 
di'spojos de ninguna clase'á la calle, ni 
por los balcones, rejas ó ventanas de las 
casas. .•••.'' 

Art. 49. Se prohibe arrojar piedras, 
disparar armas y todo aquello que además 
de ofender ó perjudicar á las personas, 
puedan asi mismo causar'daño en las fa
chadas de los edificios, árboles ú otros ob
jetos útiles ó de adorno. 

Art. 50. Además de la multa corres
pondiente, los contraventores de los dos 
artículos que anteceden, quedan respon
sables á la indemnización-por los daños 
que ocasionen. , , • • 

Art. 5 1 . Las industrias, estableci-

—13--
Art . 37. Se le aplicará la multa co

rrespondiente atendida la entidad de la 
falta á los que causaren escándalo con la 
embriaguez ó de cualquier manera; per-
turvasen levemente el orden público. 

CAPÍTULO VI. 

Moralidad. 

Art. 38. Serán castigados con todo el 
rigor de las leyes, los que en público pro
fieran palabras blasfemas, obscenas é i n 
decorosas y los que igualmente egecuten 
acciones ó distracciones deshonestas ú 
ofensivas al pudor. 

Art. 29. Igualmente ló serán los que 
se ocupen en cencerradas, cantares i r re
ligiosos, indecentes ó injuriosos á las per
sonas, en gritos ó escándalos de otro g é 
nero, altercados,.-silvas, ó mofas en pú 
blico y demás actos que rechazan de co
mún la cultura y buenas costumbres. 

'Art; 40. Nadie podrá recitar roman
ces, ni cantares que ofendan lamoral pú
blica. 
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-to^íáMiíiilME. 
(Jonlínuamente se están recibiendo 

quejas de nuestros snsiTÍ(,ores por' nó 
llojíiirá sus manos la mayor paria; de 
los númi'nis pul)licados de riueslrq'.po-
riódieu.con especialidad los quese'diri-
gen luiM'a de nuestra provincia. Llama
mos la at<'ncion del Sr. Administrador 
de Correos de la misma sol)re esUis ex
travíos, y esperamos de su reconocido 
celo que ha de tomar las disposiciones 
opüilunas para cori'egir estas faltas 
que de seguirse notando y á fin de (a.-
cilitar su corrección, publicaremos', 
si ' i caso lo, rcQ^iiere,^ líjs |^ioi|ribre8 (je 
los sViscr,itoi"'e's' y' poblaciones eii 
residen. 

que 

Coiilra loque dicen algunos perió
dicos ministeriales, prcsupuéstív'ords 
por supuesto, se leen en la prelisa im-
par'cial é iudep(>ndierito tantos' abusos 
y arbitrariedades coii .relereiicia iV la' 
leniocioh deíempteadoS'y Ayuntamien
tos, como nó la hubo jíiinás en vísp^íJ 
ras!de-elec(iiones, y se observa ta'l tirio 
al,)i|ilicar ft los misihos esa' nueva le
gislación, inventada ahora coii' dicho 
objeto, '«un; las corporaciones popula
res cuyos individuos deqUe se compo
nen están de hecho ihcapaci'tallos, soiV 
las (ine cii su mayoría htiii quedado, 
desapar.-i-iendo las que sé hallaban le-
galmenle .coiistituidas; No se podrá 
esptrar otra cosa, estando al Irénte del 
Gobierno el Sr. Sagasta. 

¿Es cierto que el Alciilde de esta vi
lla, D. José LiroUvFornieles Joya.noin-
brado expresamente para hacer las 
elecciones, se presenta-por esos cam
pos de Dalias acompañado de alguiios 
concejales, guardias municipales y 
guaivJas armados, amenazando íi los 

candidatura impihista oor¡ ¿.D. IdOreiwo : 
Oaíiíírdí!), ai inquo' 'es# co'iítribticiffKés ' 
p¡f¿cedan;'díi- air^aísoá^ safi^das; rfHora, 
pííia por eso medió onligiíH'á loÍEr''élec- ; 
tores? ' .' ' 

¿Es cierto loque se dice públicamen 
te de que esle Alcalde lleva una carta 
del Sr. Gobernador, qiie'i vgí\le|yyíido|á' 
los electores, én 'la que' s'e' lé autoriza-
para que emplee todos los medios que 
tenga por conveniente hasta conseguir 
,^ue el,,di^utado adicto saque en esta 
•población inmensa mayoría? 

Haceinos estas preguntas pprque.de 
s'er'ci^r't.os', coirió'parece, tocios' ésl^s. 
hechos, (íebierán corregirse'l'a'nti'is abii-
sos.'qúe ademas de estar compi"endi-
dos enla sanción penalde.la ley .elec
toral vigente, pueden dar lugar á dis-
{^us'tos de' tráSceíideficiü', d'eÜiti'lldO'lla
mar' lá atcncioii del Sr. ÜÓbérniíddr ci-' 
V|il de lá- provincia paVa qlie'sií sirva 
poner el oportum) cOrre'ctivo, con tan 
ta mas razón, por bailarse entregado 
este Alcaldeen cuerpo y.alrna íy.ü. Lo-. 
renzo'Galli.rdo, que no deja de ye,nir 
ni,un solodia á esta población.desde la 
de.Berja á¡comu.n,icarie sus instruccio-
lies y á visitar en.peisona 'as cftsas.de 
los electores, á quienes ,para atraérse
los, según de publico se, dice, les ase
gura que lie todos modos, con votos \j 
sin ellony hasta sin uno solo han de 

-g'aiiiib la eleíicioil' pol- Uilllat-Al) au'tori-
zadtj para cuanto qniera' hacer, y qnd 
su sóbriiio'de su alma'sorá'el'Diputádt) 
íi todo li'aiiL-e. 

Es verdad qué (iohfeiste éii'' loa eiéé-
torés'que nO deben dé'd'.-li''oido ¡Veísaá 
especiotas;' péró cb'kití sé ti-iita dé üiv 
liist'rilo'dbndédtísdé haüé muchos ai\o!? 
Vieiié gobern'á'd'rt- poi' el 'ciaciq'iié'int),' y 
cabal inciité i\b sé' ha lieclVó' dil'a' cosa 
qué lóq'u'éúiii'i'ó dos personas' han dis-

de nuéstr 

tribucioii,embargarles á ios que deben, 
é imponei'les matriculas y otros casti-
go.s si dejaban de dar sus votos al sé-
ñor Ualla'rdo? 

jEs cierto que son llamados unos 
electores a la Casa Capitular y á otros 
se les visita diaiiamente y en'la misma 
forma haciéndoles esas 6 parecidas 
amenazas? 

¿Es cierto que para cumplir en todas 
sus partes esas amenazas, de acuerdo 
con los recaudadores de contribucio
nes, se les está embargando á aquellos 
ilcudores que no se prestan, á votar la 

V amonazas de ése 
i'vtsioT'tiinpiiu'irs't'sto!-! 

generó las 
fíünT'titnté.S'.-' 

juzgúese lacoaccióii q-ú'é ejercéráfi en' 
el ánimo de estos electores tan'iíialas' 
artés-einiíléadas y el dañó grandísimo 
que se hace al sistema representativo, 
al Gobierno y á s'ús Delegados en lais' 
provincias, qlié'vielieá limitar siís fa
cultades y presti'gio-.si llegái'ati á'étíií-
séntii-'esecáéiquismo no aplicándole el' 
castigo que merecen'los tales! cViliállé-
rosiéudaleá que se han enipéñádó eré 
formar de éstos ptiébl'ó^ él poder ^'ué 
éjerei'a'ií ert' aqué 1 la é¡iÓc'a: 

, gÍ)piaml 
galidad: 

«S?gun so nos asegura, el Sr. Al-
. calíl-eSe Dalias, hac4iMHl(vt,anibien uso 
. de la' siiibéridkd • elec?ora1, llama con
tinuamente ,á los ficcforesi que tie-
neíí la desgracia' de ¡no haber podido 
plagar los impuestos iniinicipales,ósoD 
d';'udoresal Pósito, hacióí'id'clléá toda 
dj:ise de ainenaxas para que voten di 

. candidato qhe'se presenta como miiiis-
tferiul, (ünbargíándoles inmediátanien-
tb á uquolltrs qiie se niegan & seguir 
sus consejos, ó dejan de comprometer-
B-rá'VOiin'lU". 

jSi se valdrá el.Alcald^ de Dalia.s de 
eiie misino pro,ce(liinionlo ú otro análo
go, para .obligar al coficejal inuertotíá 
cuatro ,añ(,>s, á que resucite y se ponga 
a'l sei.vicio de la...siiicerid.aíl electoral? 
, jNo locr(>e.pt.)SÍbie, como nosotros, 

£1 Trtílcnó lie %n\rnih> 
Es cierto cuaiito, se denuncia y si 

•e'stá ¿emás que sigan denunciándose 
irepetidas veces'tamdños abusos. 

Leernos en A7 A liheriense: 
« E L DIPUTADO POR'BiSRJA;—Clin iCn 

téra satisfáccio i del partido coubtitu-
cionalde esta provincia irá á las nue
vas Cortes repre.se.nlandü al distrito de 
Éerja, el vecino de aquel pueblo, Don 
Jo^a'Gálld'rdo.í . 

No se causen en ijdde los pocos con-
s'ervadoresde/vd,ra, Berja y Dalias que 
l:e hacen la contra; el prestigio; el va-
liinií-nto y las generales simpatías del 
candidato liberal son inespngnables. 
r Contra! ol. común sentir del cuerpo 

I electoral decsos! pueblos no htiy- me
dio de tri'ü'nfar; todWs osos trab;ijos de 

todas las deiriás'travesuras puestas en 
juego, solo servirán para poner en ri
dículo e| buen nombre del Sr. Heredia 
y en eiértó líi'üdo do perjudicará sus 
amigos niis'rlrioá. 
;, Y si no, estudien bien'el asuntólos 
que tian decídidóval combate al candi
dato conservador, y se convencerán de 
(j|ue su ani igoy ellos pai-acou el, que
darán mejor librados y en mejor lugar 
haciendo una retirada: oportuna y á 
Ijempo qüi; no dando lugar á una de
rrota que; poniendo de manitiésto ib 
impopularidad del uno y descubriendo 

ala Vez la íne^Hctitud de las promesu.s 
y'ofrecíiniíMi'íiis íie ife otrijs, traiga el 
grau disgusto .Mitre toldos, ó por lo me
nos una desconfianza-íque pudiera opo-
nlerse á uuevifs jifoy^tos ó á mejores 
empresas. 

En tin, este es nuestro parecer y así 
lo damos, como consejn franco y leal; 
pues como comprenderán, en ello no 
puede caber mira alguna interesada. 

De todos niíjdüs, D. José GnUiífdo 
que es el candidato de nuestras gim-
'pUti'iis, cuV'ntlî Co î mas de 800 votos 
díalos l.OOOque tendrá el distrilp. . 

.Cóuqii/íVfiue'deli tortíaí- él c*áiiiího 
que. inásjesctjadrí'.»' 

No irá á las nuevasCói'té'á' p(Jr'e'¿le 
Distrito p . Jpsó^ Mariano G a l i a r d o y 
creemos que en esto se eiicueiiti-a iiiaí 
iilformadO liíiCfe t̂ó (;*fl''glB';...j..^,;...;.. ^ 

No se cansan en valdt; los.eouserva 
'dores de estos pucblosj. puesto que 
cuentan cft'iV triunfar éií toda línea. 

.Quedará en el lugar que lo corres-
•phiid'e el bu'eii mliiibre del St*. Héi-edia', 
;y'yú lil verti /í'l Aínit'riense. 

Tenemos el a'stinto perfeótaiheuto 
eitudiatío; 

Le dáinos las gracias por su buen 
cbn&í'j&j pero'lío lo tbmamosl' 

Vélvieiidb lU'rtracion poV'pasiva'al 
njiiiiieroile'votos de uno j 'ot i-o 'candi
dato, pded'etrudiieir que ."íoráii d'el se-
ñ'or Heredia tos 800 ya- lgomas , y el 
resto contando (ion' él los muerloa del 
ár . Gallardo; 

Hasta otra amigo A Imériense'. 

. Y a\giiii El AJmerteiise: . 
«i'Ví escampa. — Kn la. villa de Adra 

i [Ja rece que,se redoblan los ataques 
contra aquel cu-rpo electora!, porque 

. ílo'se presta á desairar á su querido 
paisano 1). José Gallardo. 

. • ÜoOiprüiidiMilos qiie.seechará'ijiuuo 

. de lodo.s los resortes; que so einplea-
I rán todos los recursos y todos ios me

dios imaginables en una lucha en que 
se vieHiii algunas probabilidades de 

; éxito; pero cuando después de tanto 
. gestionar y de apretar ,los tornillos á 
aquellos pobres labradores,, resultai-á 

. él candidato conservador con una oc-
. tava parte de votos, á lo más< nó se 
; comprende el género de presión que 
de está ejerciendo. 

¿Acaso, no tienen bastauteianticipa-
docastigo'aquellüs.iud'ustrialesy agri
cultores por sus afecciones al candida-

,Arti., 4 1 . , , ,La inscripción de paUbrasó-
a!,egprias o.fén»ivas .é inmoraieSj serft ,pér-
segui(da;..cu;id?dosínnente por los :depen
dientes m,ü;ii,¡cip4les y se,;castiga¡rá á s u s ^ 
autores con tbdo el rigor de la ley. 

Art . 4 2 . Se prohibe' toda reunión pú
blica ó secreta que ..tejiga un objeto c o n 
trario al orden púí)íícó ó á la moral ó que 
ofendan al pudor ó <'i las bueínas c o s t u m 
bres. ¡ ,, 

CAPÍTULO vil. 

Art. 4 3 . Todos los . establecimientos . 
de. vinos, aguardientes ó; licores áé 'cerra
rán, ^ las diez de la' noche desde.primero 
de.Noviembre ál t reinta y , u ñ ó de lilarzo' 
y i\:las once.de la'misma,' desde.el prime
ro de Abril basta el t reinta y uno de O e -
tubrSj siendo, responsables sus dueñóá' 
respectivos d é l a s conseéueneiffSiáiqiue d é ' 
lugar esta infracción, sibi pétjuitfib de la 
multa',, la que por el la 'se hiciera a c r e e 
dor. 

Ar t . 4 4 . A l a s mismas !boras señala-

.-^15-
das ¡eni ,el art iculo anter ior , se cerrarájj., las ' 
posadas,ó mesones,y, sojo, podrán labrirse; 
ep;. las ,demás, .de,jla noche para recil)i,r|¡ó 
despedir,huéi^pedes ó,pór ptra'.itf^ecesidad 
iney,itabl.eá j,uiciO)d?:!a,s.áu,toridade,s. .,;. 

A'r. 4 5 . Los establecimientos,¡j)¡i;ibjÍT" 
cos; de tbdas clases e^tarátn^sruücieiitetrjen-' 
t e .alumbrados; de sdee l j^nochecen hasta 
que se cierreOiSin permitirse.por, sus dñe
ñes ó encargados quería? personas que a 
ellps concurran s e d e d i q u é u A juegos 'pro- , 
hibidos. 

A r t . 4 6 . , Todas;|ars. disposiciones, ^re-
l a t i ya í . á la ,salubridad, vigilaii^ia,, If.in.-i 
pieza, legalidad de pesas;.medidas;,y vasi
jas,, copiteiiido?, en, estas, ordenanzas, son 
aplicables a dichos establecimientos. 

TITULO l!l: 

PohciiX urbana. 

CAPÍTur!,o I'. 

D e b e r e s y derecboa reck'p'i''¿'¿ÍiÍM.' 

A r t . 4 7 . Cualquier persona que ten-
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tü constitucional, con venir tomando-
dinero para pagarlo en raña, con! una\ 
rebaja importante en el precio sobro i'l 
rédito qui' ya se le cargó ;i! préstamo? 

¿Desque la explotación pecuniaria 
implica la explotación política, moral 
y social del individuo á la vez? 

Los conservadores en todas partet 
son lo mismo; cuando se hacen dueños 
del suelo, í)iiii.Men apoderarse del sub
suelo y «sí sucesivamente hasta llefrar 
á ios antípodas.> 
. Para los antiípodas parece escrito 
este suelto, pues siendo inexactos los 
Lochos en él denunciados, indudable
mente eso se ha eserito para Adra. , 

xe. 

Loemos en La Legalidad de Alnio-
ria. 

«Elj|niércultís en la;uü(;he iba-¿;¡.,sc--
ñoj- Inspéc^or'de piriniei-a ensénáirza' 
por una de las calles que desembocan 
eu- iaipuerlade .Pü'rcheujs^|cuau,do se 
lo aproximó un bombre pidiéndole el 
dinero que llevara. El señor itis'péotcir 
lejosdejdcobardarse, mauifostóá quien 
así le sorprendía, que si tardaba en re
tirarse lo pasaria muy mal, y ante es 
ta amenaza, hecha de manera expresi
va, el ladrón huyó. 

E« 'üi'cbsát'i't» quü'Ifeii' dü ti)h\ltltlcá'' i*<'-
dobleu la vigilancia, librando al ve-
cind¿rip> de tina ' U:u<üvai calairiidud, 
pufs bastante |eii<uiuos .con la;q(i& se 
nos ha entrado por las puertas disfra
zada con los atavíos de la sinceridad 
electoral. ; 

El viernes ocüi'rió éiv S'áláWanca 
una escena sangrienta delante de un. 
cadáver; pbr cuestión de qué' nifiasha-' 
bria de llevar ¡̂^ la sepgltura. Habia 
fallecido una joven recién casada, y 
al vestirla disputaron' por tal motivo 
una heniiana-.suyaj el'viudo y los sue-
gi;ü|8^de este, de tal, inane^'a,. que el 
viiido sacó, una navaja ó liiridá su sue 
gi'a.y. a'su cun.ada.El suegro cogió uiia. 
plaiicná é' hirió á su yerno en la; ¿i(-
beza.,Fué una.fUJi^eáft. escena ,(le' fa-j 
milia;obnio quien dict;, un idiüo, cuyo 
término fué: el innerto^a) "hoyo y los 
vivos al hospital. 

Eu la catisa'procedente;del Juzgado 
de Berja contra ÜgiL.Rafai.'l,, Lidneña, 
sobre hoínicidio de- ü;biego González, 
ha proui}|i9Jf((^o yji su. fallp.la Sala .d.e» 
esta Andienciii, condenando al proce
sado,! de acuerdo cOir la petición fiscal; 
á laipbna de 14a&os, 8 níedesy' 1 diái 
de reclusión!tetnporál; con éu'sacccáO'-
riasl costad óiufadé'mniza'oioudb dos' 
mil pesetas á la familia del interfec
to. 

Una circular del ¿);ñor,."imiiíist'rb do^ 
Hacienda, recuerda á' [os'̂ djcléga^dqíjde-
Hacienda el deber d(! re.spetar los pre
ceptos que se oponen á que se incoen 
expedientes gubernativos do deuun 
cias, inultas, atrasos, prqpios, n.iontes, 
pósitos ó cualquiera ol.ro rairlíj'de la 
Administración, desde la convocatoria: 
hasta q 12 hayan terminado las clec-
cione-', debiendo entenderse, sin em
bargo, que la prohibición solo se rofie-
re al periodo que media hasta el dia de 
la votación inclusive y que tampoco se 
refiere á expedientes que nazcan do 
obligaciones corrientes y del despacho 
ordinario y tramitación constante que 
requiere la marcha adininistrativa. 

yiíGCION I .ITERARÍA. 

B ' A B T J L A . 

EL CACIQUE Y LA INDEPENDENCIA 
— — > f - ^ — • 

..' No'seiUmitaba, no,.;. ,. 
; Ajimporierse en elecciones; : 

Pues en sus contriluuíoiies' 
Gran baja seconoií<^. 

- ; Loarreglaba-tQilo.ltien. 
k gifstb y: elií sú pfovK-lío,, 

' puar|to quería M uil Uhclh, • 
W c'l¿uob,Ío decía.iaii|Mií..^ ' 

YA tanto llegó el abuso 
De su soberbia insolente 
Que un criado.impprtinente 
Puso este proverlMoi'eh uso:. 

«Están grande su poder, 
Que Dios gobierna en el cielo 
Y mi .'imo en este suelo 
jDudarán do su valer?» 
• sil orgullo y'atreViihibril'ó' 
Aunientaliaen demasía, 

. A tal estremo, que un día 
. Se ^pronunció el descontento. 

Y con su sabia esperiencia 
,B̂ 1, p^icblo harto .indignado; 
Persoguiílo y acosado. 
Proclamó su independencia.... 

Ya;seiSugela.á la fiera; 
El ídolo vá caido, 
Y pi"óiító'se oiráel ruido 
Del grari golpe que le esperai '¡ 

Esto Cacique, saca, y no te aflijas, 
•Todo el que aprieta mucho las clavijas, 

Cierto Cacique rural. 
Que en una comarca habia. 
Su voluntad imprimía 
A todos y ácadaciíal. 

O A N T A R B á ; 

Ya empezaron los coches' 
A marearnos^ 

Ya no para el cacique 
De visitarnos. 
Oh! carretera! 

Si no te hubieran hecho 
Mejor, nósifuifíra; 

Dicen los que le ádiiláii' 
Yíilan,¡incien?Qi 1 ,ii: 

Qao.f^nJtcmmio (!^o,ow^ . , 
i , T,ierip_ iPf)|í Lienzo^ ,: 

. Paraj'gastlsirioj- , ' ¡ :̂  
Caií lili dé que ól^sobríiió, '' 

•áea-D'iput'átfó: • 

Noítauáliln íillíiohtí'ário" . 
Con tal relato. 

Haieticonitra'd'O laih'onna' 
Deáu zapatOi. . 

. ¡,Aiy!. Gallarda|es> 
Con{:l;a ¿u;ya¡, pfl!}efie|, 

Que no te sales. 

¿Creen que os un pélelo 
Su contrincante . .. 

Y q\\'e á\ poUel- y'erídí'O 
Le vátfel'áuté?'' ' 
PaÉÍá'iSio'It)crea'n,|; 

Que en todo él su ad'versai-io 
Atrás lo deja. 

Obliga á estos ediles 
A que-amenacen, 

Y si tuyos: n.p somos 
• Nos despedacen. 

Mas no te ufanes, 
Que en esta pobre villa 

Ya no hay cobardes. 

HalVrá quieii se acoquine, 
.•.íi..?1.9(n;o.'9,íii!<lc>. ,:;..,i(;] 

Porque arrollarlo qpieran. 
• •' pyi' ioé c'onsinñyá,^' 

Mas serápipqQPp);, 
Los que por ese medio 

.'Te den el'voto. 

Están los electores 
Entusiasmados, 

Porque el Señor Herodia 
Sea Diputado. : 
Razón les sobra, 

Que este en vez de promesas 
Muestra sus obras 

Quizas ño me equiv'ü^ue 
Si to aseguro,, -

' Qñ'e tatmpúéo] te qiiiefCTi 
Los mismos tuyos, 

• Están cb/i'í,ig!o,'. ., ., 
Porque doce ó mas varas 

-i' .ííáé»í)}('éÍ2Ído. / . 

áin duda sois tnuy necios 
i O inocentdnel, ^ 

¡Creer que parátbdós 
fiabrá bastones] 

, Es peregrino, 
¡éomoipof sár Alcalde 
: á l9^ i | rd | el|fcírío! :• 
. ' ^ ' ' i — '•'• 

tontos de capirotes 
¿No comprendéis 

Qut),ps tienen engañados 
.. a Porqué votéis?. •. '• 

Aunque ganaran 
iNo ha de ser uno solo 

El de la vara. 

Coces contra el aguijón 
pstá el Alcalde tirando. . 
Quiél'é ganar embargando; 
Mas por la misma razón 
Se pasan al otr9i bando. 

He visto á muchos Mofar 
Porque Iglesia nóiténombsl 
Y hoy que noá lii quieren dar. 
Por una vara alcanzar, 
A ella renunciar les vemos. 

Por Dios que estoy confundido 
Y comprender no me es dado, 
Como es que habéis preferido, 
Dudoso bien, mal venido. 
Aun bien real bien hallado. 

Si,algún dia te encontraros 
En situación angustiosa. 
Acude á nuestros ediles, 
Que es gente muy generosa. 

Van, por doquiera, á los pobres, 
i> Briridando sil protección. 

Si no que lo diga un ciego 
Del barrio del panteón. 

Porq.ue el sulVagio ha ofrecido 
Á quien le presta su apoyo, 
Con denuestos injuriosos 
JurÜroíile echarlo al hoyo. 

A oti-os por la misma causa 
Les eiiibargan y estropean. 
En'cambio, á ineptos sujetos 
Eu lo mejor los emplean. 

¡ ,. Esto es lo que le debemos 
:,A DonlLienzoy compañía, 

De que,esa influencia acabe 
¿¿juerrá Dios quo llegue el diu ia? 

' Sí. bien cerca le tenemos 
Si silbemos trabajar. 
Siga la' obra empezada 
Y la veréis acabar. 

Heqios recibido el siguiente soneto 
anónimo, para su publicación en nues
tro periódico, y aunque para nosotros 
n.ada dice, lo insertamos como ,se nos 
pi(le, por si interesa á quien vá dedica
do. • " 

A.D. F. A. C. 

Hasta el tronó do uubes de oro j grana 
Dó reposa mí ofítfipica pes-Sónn', •' 
Tií adh^sioii ha llég.atío^ soparrona, 
De otra que;yñ cánozco, prima hermana. 

' Ya;6Í q\ié 'en eVt céionéé'no eres rana 
Y qf^ rfiip;^re9si(;:!í{jre ppipregonn. 
No dtesmaye tu vozniíiíque temblona, 
Por miedo 6 que.te zurren la badana. 

La niírratitud' no imitesde Romeío, 
De ese niño fi quien tanto he distiuguido 
Y áqiíien siempre trité con <anto esmero; 

¿ías demos'los agravios ni olvido, 
y ciíentn que tó haré, por darme el voto, 
Cuando vuelva al poder, guarda del coto. 

A. G. del C. 

Por la copia, C/VNTACLA.RO. 

i i >-

SECCIÓN LOCAL. 
• ' • • ' i - U L _ — i — 

••yj>Gt'Báo. -rEI m|iói;co(e8 llegójá Adra 
eí SK D! Tómiis FÍei'édia,'hijo, y él 
{acyíS;y.ciernes visitará los pueblos 

dé'Berjay Dalia.s, en esta cuya líltima 
Villa viene á dar sus di.<|"i>iciones pa
ra ;activár*lns obras (le la lgl. .sia. 

.ACTASNOTARIALES.—Llama hi aton-
ci.ón de los vecinos iiiipari;iale.< el de-
"mtisiado niímero de l.i.-' h vanladas por 
la'patte oBcial, compaiado cmi los po
cos votos de que disponen, y hay quien 
supone si D.' Sinceridad Electoral, ha
brá penetrado también en el augusto 
recinto de la fé pública, á no ser que 
de la extraña combinación de que, los 
elect res quo no saben leer ni escribir, 
son partidarios do los funcionarios pú-
.blicos 011 activo eger.cicio.con iiiando, 
basiób; áralas etc., etc. 

COMO EL FÉNIX.—Aquellos Guardias 
municipales de que dimos cuenta en 
nuestro niimoro anterior-, aplaudiendo 
la' medida del' Sr.'Alcalde, dé haberlos 
separado de SUS-cargOfS; por fartarlo al 
respecto del.Ór. Juez .municipal, han 
resucitado dé sus cenizas, reaparecien
do éh el campo de este término con 
uniforme, y .aripadoSi como también 
otros dependientes y Guardas, acom
pañando al Alcaldey otros Concejales 
qiie iban en caza de.yotos hace cuatro 
ó cinco dias.—¡Es mucha lu| sinceri
dad, legalidad, imparcialidad y todos 
los acabados en fatalidad, de estas elec
ciones! 

OTRO ACTO DE LEOALITÉ.—Con el 
pretexto dt reunir á la Junta parii la 
rectificación d/d amillaramiento, se 
llama Continuamente á los numerosos 
individuos de que se compone, que co
mo contribuyentes, casi todos hacen 
voto; y ahí se les asedia por la autori
dad do,todos modos, amenazándoles, 
á unos con imponerles crecida contri- . 
bucion que ocasionen su ruina tanto 
territorial como do consumos, á otros 
ofreciéndoles, por el coutrario, reba
járselas, si ofrecen estar en el Ayun
tamiento, y á algunos también hala
gándolos con ser nombrados para di
ferentes cargoso destinos, quede nin
gún modo podría tampoco cumplir. 
ICnanta farsa, cuanta osadía y cuanto 
engaño, como si el pueblo fuera tan 
grande que no los conociéramos á lo» 
de aquí, y á los de la ciudad vecina, y 
á muchos de la capital! 

OTROIÜ., ID.,—El-martes, miércoles 
y jueves se parecía esta población á las 
que después de un motin, no se nota 
otro móvil) ion to que el de ir cond.u-
cicndo,individuos para detenerlos en 
las casas de corrección. Todos se pre
guntaban, cuando veían acompañados 
de la autoridad, ó d(!su.s dependientes, 
á diferentes honrados Vecinos, alrave 
Bar la.scallesldeia poblacíon;¿que hay? 
¿se sabe .si;se han sublcyude, algunas 
tropas?'¿ha caido el Gobierno? ¿la re
volución ha estallado' Nadie sabía que 
Conteatai;por(i como todo en esto muni
do ^e ac.lara, á fuerza de averiguacio
nes, se supo qué todos esos hombres, 
que á la vez son eiectores, eran con
ducidos tan de buena voluntad, casa 
del Sr. Notario para que levantara las 
correspondientes actas en favor de 
otros electores,á quienes con la mayor 
espontaneidad y satisfacción, nombra
ban como Iiitf.rventüres de la mesa pa
ra la votación de Dipntado-s á Cortes. 
Para conocer hasta doiubs alcanza (d 
buen resnlado de este precepto de la 
Ley, bastará consignar qui^si todos 
CSDS electores fueron llamados impro
visadamente y se le» picgiintara uno á 
uno que habían h"cho y á quien lia-
bían elegido, ninguno sabía dar razou 
del uso que acababan de hacer do ose 
importante derecho. 

ALMERÍA. 

IMPRENTA DK f). JOAQUÍN ROBLES. 

Qülle dé Marin núm, 14. 
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EL INDEPENDIENTE. . 
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SEGGíOl BE AMISNGíQg. 
EL INDEPEN"DIENTE, 

PERIÓDICO SEMANAL. 

Se publica en Dalias, partido judicial de Bcrja, provincia de Almería, y sale á luz tocios ios Domingos por la mañana. 

ADMINISTRACIÓN. CáL^ E DE BálLEN, 1. 
PRPXIOD SUSGRíCinN.—En Dalias, como en lodali Península, pago anticipado, 2 pesetas cents., trimestre: 

en el l'̂ xtrangei'o, 3 pesetas y en Ulti'amar. 5 pesetas. 
Terminajo el contrato que tenemos pendiente, á última.hora se darán en cada número, noticias telegráficas de los 

sucesos mas importantes que ocurran en Almería, Madrid y otras capitales de Naciones extrangeras. 
También hay en proyecto otras mejares, que se ii'án introduciendo brevemente. 

ENOSOTERO 
r/UlA Oi»NSKIlV,\R,MIUOHART AUMBNTAlt BI, flOLOR NATUUAl. DR 1.03 V I N O S 

articulo de primera necesidad para los vinicultores y conurci'inles al pormayor 
jr menor. Iligiánico y admitido en todos los mercados del mundo. 

VA " f f i n o s ó t e r o es el único específico qin' innroce el iioii.bre ile coii-
«crvHflor fío. io« vinos. Obr« en pequen» r;iii:iiiliiil, es de (Acil e.tnpleo, niejo-
rii toan cliice de vino.'!,e3 ecotí' inici", i i.ofensivo v puede einplciirsio c.i todo 
tii-.inpj. 

La ulilidud del S ü n o s ó t t í r o h» sido rccoMocidü por todos los cons-a-
niidorcs y por la prensa. Por esto su uso se hh g-enernlizHdo liñsfu entro los 
tendedores de vinos y los que no podian conservarlo en sus c.isns para el 
consumo [¡articular. 

Muchos coEachéros afirman que el que i one E n c j s ó t e r o en sus vi-
ros los nseg'ura contra toda alteración y los mejora de tiil modo, qnc pue-
«icii vrnderlos A 4 ó (i pesetas mas por h ctólitros. I'or esto ning^un vini-
coltwr iMitendi.lo deja de emplearlo. 

TL n i o o s r 9 p r e s e n t a n t e s e n E s p a ñ a S r e s . A L O M A R 
T U R I A C H , c a l l e M o n e a d a , S O , B A R O L O N A . 

Depásito (M) Al neria: Sres. A'iad y Fernandez. 

ABAD Y FERNANDKZ. 

, Plaza de Bermudez, juntu al /¿osírieo. 

Acaban de recibir .surtirlo do bninbiis de 
voliintt! para i-levar a g u a s hüsta 30 metros 
de al tura y bombines para brocales de pozo. 

Domicilio Social: 100 rué Saint Lazare, 
Paris. 

llppre.senlanlfi en Almería: D. Diego To
ledo, calle baja de Almanzor, i\° 11. 

VAPORE; h u & CONDUCCIÓN FRUTAS. 
Para Liverpool y u lasgow. COMORIN 
Id. Liverpool. TER. 
Id. Liverpool y Glasgow con) 

trasbordo para Boston New-V MINERVA. 
York V Philrtdelphia. ) 

Para Londres y Hull SAGA. 

del 16 al 17 cor. 
20 » 

17 19 » 

12 14 > 

Se dan conocimieiitos corridos pura Bostón, Ncw-York, Philadel-
phia y los pue ti s de América, por las líneas mas acreditadas. Los 
precios ds fletes son muy reducidos. Para informes: Srej Ruiz Ifej'P-s. 

«\i\()l)E Dlí L'EPAIIG^E l'OPÜLAIIIIí 
(FUNDADO EN 1882.) 

liste acreditado eslablerimienío de aho
rro popularácilila á todos los que lo dcr-
seeii, la iidquisición de valores piíbÜcos de 
primor órdlM) como obligaciones del Crcdil 
Fondor de France, Ville de París, etc., etc. 
con la veiilaja de satisfacer el pago de di
chos valores, por plazos mensuales de pe
queñas cantidades. 

Además¡de dicha ventaja, el suscritor 
tiene opción á todos los sorteos, es decir, 
que con un desembolso de 20 pesetas, pue
do logíar un premio de 100.000 á 200.000 
pesetas. :i 

Las garantías que ofrece este Banco son 
las siguienies. 

1.° Itesponsabilitlad sometida á la ju
risdicción (te los tribunales españoles. 

2.° Cupones de los títulos remitidos ,á 
cada venciiiiiento al suscritor, el cual pue
de cobrar directamente, como y cuando le 
plazca, el importo de dichos cupones. 

SERVICIO M A R Í T I M O 
PKIIMANENTK ENTRK 

MÁLAGA Y AL\iEHIA. 
!íL MAGNIFICO VAPOR 

A L E GR 1 A. 
Su capitán D. GuilliTino García, saldrá 

de este puortu todos los liíne.s para Adra, 
Rábita, Motril y Málaga, admitiendo car
ga y pasajeros. 

Se despacha casa de los señores A. y J 
Verdejo, Malecón, 26. 

COMPAÑÍA FIIAUÍCESA 
de seguros marítimos, 

LAFONCIÉRE. 
Capital reales vn. 100.000.000. 

Se aseguran mercancías á precios muy 
ventajosos para los asegurados, y se hace 
un descuento del importe de la prima. 

Representantes Sres. M. Ruiz Reyes é hi
jo. Calle de Bilbao, núin. 5. 

BíPEEiNTA DE DON JOAQUÍN EOBLES MARTÍNEZ. 
• « • « 

FA\ eslc establecimiento se admiten impresiones desdólas mas económicas hasta las de inayor lujo, tales como 
Letras de cambio, tárjelas, facturas de gran lujo, recibos, libros, folletos y periódicos, meinbrelesá vnrias liiilas, bi 
Heles, libros talonarios, circulares, anuncios en colores, esquelas ftinebres, cartas, facturas, estados é imprcsioníís de 
fantasía, siendo el lema del establecimento, Prontitud, perfección y economía. 

f i m DE GAMAS nOM CLASE i ü 
(ROULIER ARNOULT ARNOULT.) 

Seiiciilos aparatos que pueden producir al año desde 1020 á 5800 gallinas y toda clase 
de aves, variando su importo próximamente desde 83 á 434 pesê ^̂ s 

Para mas pormenores, D. S. E., Almería Calle del Cid, (Empedrada,) uúm. 1 y 2. 
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